
 

Consejo Superior de la Judicatura 

  JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

                             Bucaramanga  – Santander 

 
 

 
 

Palacio de Justicia- Primer piso – Bucaramanga Teléfono: 6520043 Extensión: 
4141. E-mail: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

No. 2020-00597-00 

  

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

  

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

  

Previo a decretar la inmovilización del vehículo de placas IET-255 de 

propiedad del demandado JULIAN DAVID SANTAMARIA VILLAMIZAR, 

requiérase al apoderado de la parte demandante para que allegue el 

certificado de tradición del vehículo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ  

  

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ff24f335f1627a406467f9fc48334f0538b5a65290960e0d1ca6c95dd87a8951 

Documento generado en 23/02/2021 01:44:55 PM 

 

EL AUTO ANTERIOR  SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN El ESTADO No.  29  QUE SE 

FIJO EL DIA:  24 DE FEBRERO DE 2021 

 

EDNA MARGARITA MARIN RIZA 
SECRETARIA  

YAG. 
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